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Mdeo. 07.05.21
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Por resoluciones adoptadas por el Conseio de Facultad de Medicina de fechas 07.04.21, 21.04.21 Y 28.U.21 se
llama a ASPIRANTES para le proüsión INTERINA, hasta la provis¡ón titula( transformación o supresión del mismo
y no más allá del31l12n121, de los cargos que se detállan a continuación:

' Por Resolucbnes adoptadas por el Con§F'.¡o & Facultad de Mdicina de feha 07.u.21 :

No 25 - Exo. No 07055&50019$21

EUTM Paysandú
(Nro.3478, Esc. G, gdo.2,20hs., Llave Presupuestal 0700010102)

No 58 - Exo. No 15160G00f06G21

(Nro. 1340, Esc. G, gdo. 2,24 hs., Llave Presupuestal 1500010100)

No 59 - Exp. No 1 51600-000540-21

(Nros.2175 y 2168, Esc. G,gdo.2,36 hs., Llave Presupuestal 1500010100)

' Por Resduciones adootadas aor el Conseio & Facultad de Medicina de fwha 21.U.21 :

N'47 - Exo. No 071120-500389-20

(Nro 341, Esc. G, gdo. 3, 24 hs., Llave Presupuestal 0700Q10100)

' Por Re§(,uciones adootadas por ol Consa¡o de Facultad de Medicina b fécha 28.04.21 :

No 20 - Exp. No 07112G500287-20

(Nro 3413, Esc. G, gdo .1, 20 hs., Llave Presupuestal 0700010103)

No 49 - Exp. No 07112G500471-21

(Nro 3542, Esc. G, gdo. 2, 20 hs., Llave Presupuestal 0700010100)

LAS INSCRIPCIONES SE NC¡U-IZM¡ÁH UNICATENTE POR I¡ITERNEI EN EL SIGUIENTE LINK:
httpa:rrurwwconcuÉG.udelar.edu.uy,- LUEGO DE COiTPLÉfAR ESE FOR ULARIO REOBIRA UN
US'UARIO(Su dirscclón de mail) Y UNA CLAVE PARA QUE SUBA Y AGREGUE TODA LA DOGUIUENTACÉN
soLtctTADA (vER REOU|SfTOS)

. Pr.ode domorar en recibar la clave do€ o trgs días, depende del volumon de trabajo del
Deper{¡mento, pero lodas la¡ semanas revbámos las hBcripc¡oner. EE ¡mportante que no esper?n
al últ¡mo momento para ¡nscribiÉe.
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REQUI§ITOS DE INSCRIPCON :

Al momento de la inscripc¡ón los interesados deberán presentar los formularios que se detallan a continuación:
- Solicilud de inscripc¡ón, Deben comoletada en computadora fno manuscrltol imor¡mirla v

fl¡marla: una vez firmada escanear o eacarle foto con el celular v adiuntar como odf.
- Declareción Jurada y Comprom¡so de cargo, [reben comp]eterla en computadora (no

manrBc¡ito) imorimirla v fimarla: una yez flrmade o3canear o secarle folo con el celular
v adluntar como pdf.

- Relación de Méritos,Sólo ee considersrán a éfoctc de 3u evaluaclón loo méritoc incluldoe
en la rclación. Deben completarla en comoutadora lfto manuscfttol lmp¡tll¡la y fi]marla:
una vsz frmada oscanoar o sacarb foto con el celul¡r y ¡diuntar corno odf.

- Escolaridad (quienes aspiren a Ayudante) Deb€n escanear o sacarb foto con el celular y
adiuntar como pdl.

Los formularios se podrán descargar del siguiente enlace: http:/ ¡ ¡r/w.fmed.edu.uv/concursos/formulario§
Los mismos deberán presenlarse comoletados en comoutadora.

NO SE RECIBRÁN INSCRIPCIONES FUERA OE PLAZO Y HORARIO ESTABLECIDOS B''"'O NINGÚN
CONCEPTO, SE RECOiIIEITDA NO ENVIAR LA DOCUMENTACIÓN EL ÚLTIMO DíA OE INSCRIPCIONES.

El Conseio de Facultad de Med¡cina de fecha 4.1 9 Nro. l08.Ero.1 No 0700'l 1-0008 1 4-19. resuelve:
Vistos el informe elevado por la Comisión de Reglamento y la Comisión de Concursos sobre critenos respecto a
la presentación de concursantes a llamados ¡nterinos, el Consejo resuelve: que a part¡r de la presente
resoluc:ón, en los llamados a cargos para la provisión interina no podrán ser des¡gnados quienes
previamente hayan quedado eliminados en un concurso para la provisión titular de cargos del mismo
grado y la m¡sma disciplina. Esta ¡nhabición estará vigente por un período de 2 años luego de finalizado
el concurso en el que el interesado resultó elim¡nado. La presente resoluc¡ón no es aplicable para la
¡nscripc¡ón a llamado3 titulares.-

IMFORTANTE:
El Consejo de Facutlad con fecha 01.09.04, No 71, exp. 071600-002483-04, resuelve: disponer un plazo
márimo de 60 días para retirar los méritos después de la notificac¡ón de la homolooac¡ón o dés¡qnac¡ón
oor parte del Conseio de la Facultad de luedicina. ex:m¡endo dé toda responsabilidad a la Sección
Concursos con posterioridad a dicho plazo.

IMPORTANTE:
A la fecha de la toma de posesión deben oresentar el Coft¡f¡cado de antecadentes :ud¡ciales (ex cert
buena conducta)

Ver pag https://wwl/v.oub.uyltramiteslcert¡ficado-antecedentes-judic:ales.

Dicho cert¡ticado t¡ene una vigencia de 90 días.

IMPORTANTE:


